
En fecha 13 de julio del 2018, se genera la Orden de Servicio N° 443, por el 
cual se adjudica el servicio de alquiler de la Camioneta requerida por el residente de la 
actividad a la empresa INKOFRA SAC cuyo Gerente General es el Sr. ÁLVARO NINA 
QUISPE, otorgándose la conformidad de la Orden de Servicio N° 398-2018 de fecha 22 

De forma posterior, la Unidad de abastecimientos, dio el trámite 
correspondiente al requerimiento N° 306-2018, de fecha 27 de junio del 2018, 
elaborando la solicitud de cotización N° 481 de fecha 04 de julio del 2018, y realizó la 
cotización correspondiente a las siguientes personas: Sra. YULIANA CÁRDENAS 
CÓRDOVA; Sr ROMÁN PAUCAR VALENCIA; INKOFRA SAC. 

Al respecto, advierte el Órgano de Control Institucional del PER PLAN 
COPESCO, que en la visita realizada en 01 de octubre del 2018 a la actividad 
"Mantenimiento de la Transitabilidad Vehicular y Peatonal de la Vía Ramal - Andenes 
de Zurite" (en adelante actividad), se solicitó indistintamente los expedientes de las 
Órdenes de Compra y Ordenes de Servicio atendidas en la actividad; revisándose 4 
órdenes de servicio de alquiler de camioneta para la actividad, de los cuales los 
requerimientos Nº 306-2018 y 372-2018, fueron efectuados por el Ing. Edward Rogelio 
Huallpamayta Rumoaja, en su condición de Residente de la Actividad. 

Que, mediante OFICIO N° 2100-227-2018, el Jefe de Órgano de Control 
institucional del PER PLAN COPESCO, remite a la Dirección Ejecutiva del PER PLAN 
COPESCO, el INFORME DE VISITA DE CONTROL N° 13-2018-0CI/0189-VC, de cuyo 
contenido se advierte que con respecto a la visita de control a la adquisición de Bienes 
y Contratación de Servicios para la "Actividad de Mantenimiento de la Transitabilidad 
Vehicular y Peatonal de la Vía Ramal - Andenes de Zurite", META 022 (en adelante 
Actividad), se tiene que durante la contratación del servicio de alquiler de la camioneta 
para la residencia de la actividad de mantenimiento, se vulneró los impedimentos 
establecidos en la ley de contrataciones del Estado. 

Que, el Proyecto Especial Regional PLAN COPESCO, creado por Decreto 
Supremo N° 001-69-IC/DS de fecha 25 de abril de 1969, constituye en la actualidad 
una Unidad Ejecutora del Gobierno Regional Cusco, de conformidad con lo previsto en 
el D.S. No. 038-2004-PCM, concordante con el D.S. No. 074-2004-PCM; tiene por 
objeto la planificación y ejecución de obras de desarrollo turístico y económico de las 
zonas que cuentan con atractivos turísticos, estableciendo de esta forma la estructura 
básica requerida para generar flujos turísticos expansivos y crecientes, posibilitando el 
desarrollo sostenido de la región y del país. 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL PROYECTO ESPECIAL REGIONAL PLAN 
COPESCO DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CUSCO. 

Cusco, Ü 7 NQV 2018 
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